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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-015-O-2026-0118 

15-04-2026  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61 contempla entre los 

derechos de participación: “(…) 2. Participar en los asuntos de interés público 

(…) 5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 95 señala que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

Sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por lo principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la ley (…)”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 208 dispone, entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

“(…) 1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 

pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha 

contra la corrupción (…)”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 209 establece que: 

“Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que 

serán las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a 

impugnación ciudadana. Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán 

por una delegada o delegado por cada Función del Estado e igual número de 

representantes por las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en 
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sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que 

determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a 

escrutinio público e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por 

uno de los representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus 

sesiones serán públicas”;  

Que,   la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226 determina que: 

“Las instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

constitución.”;  

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 determina que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”;  

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el 

segundo inciso del artículo 55 dispone que: “Todas las designaciones tanto de 

autoridades como de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos de 

selección por medio de las comisiones ciudadanas que deberán conformarse para 

el efecto, excepto para designar a las autoridades que provienen de ternas 

presentadas por la Presidenta o Presidente de la República.”; 

Que,  la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo, en su artículo 16 establece que: “La 

entidad encargada de la planificación nacional velará por el estricto 

cumplimiento de la aplicación de las normas de preferencia y estímulo 

contemplados en la presente ley a nivel de los diferentes sectores estatales 

involucrados, y conformará el Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de 

Fronteras integrado con las autoridades de los ministerios respectivos o sus 

delegados, un representante por cada nivel de los Gobiernos Descentralizados 

fronterizos y dos representantes de la ciudadanía de las zonas fronterizas, electos 

a través de concurso de oposición y méritos, realizado por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. El Comité Intersectorial del 

Desarrollo Fronterizo tendrá la función de articular y evaluar los programas, 

estrategias y proyectos fronterizos a ser aprobados y ejecutados por cada 
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ministerio sectorial y será la máxima instancia multisectorial encargada de 

formular, conducir y evaluar la política de Estado en materia de desarrollo de 

fronteras. El Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras estará 

presidido por el representante del órgano de Planificación Nacional y su 

funcionamiento estará regulado de acuerdo con su reglamento.”;  

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 132, en lo relativo a la revisión 

de oficio de los actos administrativos, establece que: “Con independencia de los 

recursos previstos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado 

por la máxima autoridad administrativa, en cualquier momento, a iniciativa 

propia o por insinuación de persona interesada. El trámite aplicable es el 

procedimiento administrativo. El transcurso del plazo de dos meses desde el día 

siguiente al inicio del procedimiento de revisión de oficio sin dictarse acto 

administrativo, produce la caducidad del procedimiento.”; 

Que,  el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los Concursos 

de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección, en su artículo 10 establece las atribuciones 

del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, dentro de 

aquellas: “(…) 8.Conocer y aprobar los informes remitidos por el Equipo Técnico 

para el proceso de selección de las Comisiones Ciudadanas de Selección (…)”; 

Que,  el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los Concursos 

de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección, en el artículo 15 en relación con las 

atribuciones del Equipo Técnico, establece: “(…) 4.Elaborar los informes, y otros 

previstos en cada una de las fases del presente proceso (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-091-2021-675, de 01 de septiembre de 

2021, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Art. 1.- Aprobar el INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS INSCRIPCIONES PRESENTADAS A 

LA VEEDURÍA CIUDADANA PARA VIGILAR LA TRANSPARENCIA DEL 

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN 

DE DOS REPRESENTANTES DE LA CIUDADANÍA DE LAS ZONAS DE 

FRONTERA, AL COMITÉ INTERSECTORIAL NACIONAL DE DESARROLLO 

DE FRONTERAS y continuar con el proceso establecido en el reglamento de 

veedurías respectivo. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-097-2021-706, de 13 de octubre de 

2021, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Art. 1.- Aprobar el INFORME DEL TALLER DE 

INDUCCIÓN, ACREDITACIÓN Y ELECCIÓN DE COORDINADOR/A DE LA 
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VEEDURIA CIUDADANA PARA VIGILAR LA TRANSPARENCIA DEL 

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN 

DE DOS REPRESENTANTES DE LA CIUDADANÍA DE LAS ZONAS DE 

FRONTERA, AL COMITÉ INTERSECTORIAL NACIONAL DE DESARROLLO 

DE FRONTERAS, y continuar con el proceso establecido en el reglamento de 

veedurías respectivo. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-034-2022-1038, de 17 de septiembre 

de 2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Artículo 1.- Conformar el Equipo Técnico que llevará 

a cabo el proceso para la designación de los representantes del Comité 

Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-O-2023-0048, de 28 de junio de 

2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Artículo 1.- De conformidad con lo previsto en el Art.- 

8 de la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se agradece el 

apoyo administrativo, logístico y operacional al Equipo Técnico del proceso de 

selección y designación de los representantes de la ciudadanía de las zonas 

fronterizas para la conformación del Comité Intersectorial Nacional de 

Desarrollo de Fronteras, ya que han cumplido sus obligaciones encomendadas 

hasta la presente fecha. (…)”;  

Que,  mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 09 de agosto 

de 2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

resolvió: “Artículo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social conformará Mesas de Trabajo para el Tratamiento de los 

proyectos de emisión, reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos, 

Instructivos, Guías y Manuales emitidos para la organización y funcionamiento 

del CPCCS, ante la solicitud de reforma, emisión y codificación efectuada por las 

Consejeras y los Consejeros. Artículo 2.- Las Mesas de Trabajo estarán 

integradas por las Consejeras y los Consejeros o sus delegados/as, el 

Coordinador/a Técnico o su delegado/a, el Coordinador/a General de Asesoría 

Jurídica o su delegado/a, así como los representantes o sus delegados de las 

distintas áreas del Consejo donde tenga incidencia directa el cuerpo normativo 

respectivo. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-016-O-2024-0129, de 17 de abril de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Artículo 1.-Reconformar al Equipo Técnico y de apoyo 

para el procedimiento de selección y designación, por concurso público de 

oposición y méritos con postulación, veeduría e impugnación ciudadana, de dos 

Representantes de la Ciudadanía de las Zonas Fronterizas para la Conformación 

del Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras mediante concurso 
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de oposición y méritos con veeduría e impugnación ciudadana, de conformidad 

con el número de integrantes previsto en el Artículo 1 de la Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-009-O-2023-0059, de 12 de julio de 2023 (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-044-O-2025-0367, de 19 de noviembre 

de 2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Artículo 1.- Reconformar al Equipo Técnico y de apoyo 

para el procedimiento de selección y designación, por concurso público de 

oposición y méritos con postulación, veeduría e impugnación ciudadana, de dos 

Representantes de la Ciudadanía de las Zonas Fronterizas para la Conformación 

del Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras mediante concurso 

de oposición y méritos con veeduría e impugnación ciudadana (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-O-2026-0058, de 18 de febrero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

parte pertinente resolvió: “Artículo 1.- Conocer la Carta Ciudadano Nro. 

CIUDADANO-CIU-2025-73743, ingresada al sistema de Gestión Documental 

(QUIPUX) con número CPCCS-CPCCS-2025-0799-EX, así como el Oficio Nro. 

CPCCS-ET-CINF-001 de 16 de diciembre de 2025, remitidos por el Equipo 

Técnico, solicitando información, dentro del proceso de elección y designación 

de representantes de la ciudadanía de las zonas fronterizas para la conformación 

del Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CJV-2026-0049-M, de 02 de abril de 2026, y 

su alcance constante en el memorando Nro. CPCCS-CJV-2026-0107-M, de 13 de 

abril de 2026, el Abg. Javier Antonio Zurita Castillo, en calidad de coordinador 

del Equipo Técnico dentro del concurso de méritos y oposición para la selección 

y designación de los dos representantes de la ciudadanía de las zonas fronterizas 

para la conformación del Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de 

Fronteras, remitió el “Informe de Recomendación Nro. 002-CPCCS-2026-EQ-I” 

y el “Proyecto de Reglamento del concurso de méritos y oposición para la 

selección y designación de los dos representantes de la ciudadanía de las zonas 

fronterizas para la conformación del Comité Intersectorial Nacional de 

Desarrollo de Fronteras” al Mgs. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, presidente del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para conocimiento y 

aprobación del Pleno; 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 015 celebrada el 15 de abril de 2026, el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como segundo punto 

del orden del día: “Conocimiento del Informe de Recomendación Nro. 002-

CPCCS-2026-EQ-I y del Proyecto de Reglamento para el proceso de elección y 

designación de representantes de zonas fronterizas para el Comité Intersectorial 

Nacional de Desarrollo de Fronteras, remitidos mediante Memorando Nro. 

CPCCS-CJV-2026-0049-M de 02 de abril de 2026 y su alcance constante en el 

Memorando Nro. CPCCS-CJV-2026-0107-M de 13 de abril de 2026, suscritos 
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por el Equipo Técnico del concurso; y, resolución.”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CJV-2026-0114-M, de 15 de abril de 2026, 

la consejera, magíster Johanna Ivonne Verdezoto del Salto presentó una moción 

resolución solicitando que sea considerada en el siguiente punto del orden del 

día: “2. Conocimiento del Informe de Recomendación Nro. 002-CPCCS-2026-

EQ-I y del Proyecto de Reglamento para el proceso de elección y designación 

de representantes de zonas fronterizas para el Comité Intersectorial Nacional de 

Desarrollo de Fronteras, remitidos mediante Memorando Nro. CPCCS-CJV-

2026-0049-M de 02 de abril de 2026 y su alcance constante en el Memorando 

Nro. CPCCS-CJV-2026-0107-M de 13 de abril de 2026, suscritos por el Equipo 

Técnico del concurso; y, resolución.”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Conocer y acoger el contenido del Informe de Recomendación Nro. 002-

CPCCS-2026-EQ-I elaborado por el equipo técnico, respecto al proceso de elección y 

designación de representantes de Zonas Fronterizas para el Comité Intersectorial 

Nacional de Desarrollo de Fronteras. 

 

Artículo 2.- Conocer el proyecto normativo elaborado por el equipo técnico, que servirá 

de base para la emisión del Reglamento del Concurso de Méritos y Oposición para la 

Selección y Designación de los Representantes de la Ciudadanía de las Zonas Fronterizas 

para la conformación del Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de Fronteras. 

 

Artículo 3.- Remitir el proyecto de reglamento a la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica a fin de que se revise y convoque a las mesas técnicas correspondientes. 

  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

PRIMERA.- Disponer a la Secretaría General que notifique la presente resolución a los 

Consejeros y Consejeras del CPCCS, a la Secretaría Técnica de Participación y Control 

Social, para los fines legales correspondientes. 

 

SEGUNDA.- Dispóngase la publicación de la presente resolución en la página web 

institucional, para lo cual la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social remitirá la presente resolución a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación. 

 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el quince de abril de dos mil veintiséis. 

 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., miércoles, 15 de abril de 2026, Razón. - 

Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Ordinaria No. 015, instalada el 15 

de abril de 2026 a las 11h35, con la siguiente votación de los consejeros y las consejeras: 

Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (En contra); Mgs. Cuarán Rosero Piedad del Rocío 

(A favor); Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth - Vicepresidente (Apoyo a la moción; a 

favor); Dr. Gilbert Febres-Cordero Roberto Antonio (A favor); Mgs. Rosero Minda David 

Alejandro (A favor); Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne (Proponente; a favor); y, 

Mgs Fantoni Baldeón Andrés Xavier - Presidente (Apoyo a la moción; a favor), de 

conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a los 

cuales me remito. LO CERTIFICO. 

 

 

 

  

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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